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ción de subsidios \ pagos de 
cuotas de entrada, garantía, 
derramas \ recargos reglamen
tarios.

3. ° I I ingreso en la Previ
sión Médica Nacional será vo
luntario para todos los actua
les ejercientes de la Medicina, 
la Farmacia v la Odontología; 
pero para los nuevos titulados, 
desde la techa, será preciso pa
ra inscribirse en los respectivos 
C olegios justificar su ingreso 
en el Grupo 1 de «Invalidez» y 
-Vida* de la Previsión Médica 
Nacional, ampliándose auto
máticamente la inscripción al 
Grupo 11 al cumplir ios treinta 
años.

4. Pn el Consejo de Admi
nistración de la Previsión Mé
dica Nacional se dará entrada 
a dos miembros de la junta di
rectiva de la 1 nion Farmacéu
tica Nacional v a un miembro 
del Consejo general de los Co
legios de Odontólogos.

5 °  No se exigirá a los Far
macéuticos v Odontólogos can
tidad alguna de carácter ex
traordinario para acrecentar el 
fondo de reserva de la Prev isión 
Médica Nacional. Pn virtud de 
ello, en las discusiones sobre 
dicho fondo de reserva y apli
cación del mismo, sólo tendrán 
voto los Médicos Siempre que
dará como mínimo un 30 por 
100 afecto a la función general 
de dicha reserva. Los Farma
céuticos y Odontólogos podrán 
por su parte constituir dentro 
de la entidad fondos de reserva

especiales y de su libre dispo
nibilidad.

6 ° P1 Consejo de Adminis
tración de la Prev isión Médica 
Nacional podrá conceder por 
un período de tres meses, un 
jubileo, durante el cual tengan 
cabida los Farmacéuticos v 
Odontólogos de todas las eda
des abonando solamente la 
mitad del importe de ia cuota 
de entrada y rigiendo los mis
mos beneficios en los límites 
de edad que se establecieron 
para los Médicos en el período 
de organización, si bien aten
diendo las condiciones de esta
do físico, cuota contributiva \ 
posición económica que han 
venido regulando esta admi
sión Los que se inscriban en 
los Grupos III y IV, abonarán 
las cuo tas  complementarias 
que se marcan en el art. 35. 
por estar ya en función dichos 
grupos.

7. ’ Las cuotas administra
t ivas  v complementarias se 
destinarán a los tiñes regla- 
mentarlos y ias cantidades so
brantes se ingresarán en el fon
do auxiliar, como medio indis
pensable de compensar en lo 
posible el exceso de riesgo de 
»os colegiados de edad extra- 
reglamentaria que se admitan 
en el jubileo a que se refiere el 
articulo anterior. Si algún día, 
no obstante, dichas cantidades 
fueran insuficientes se arbitra
rían los recursos extraordina
rios necesarios a cubrir el dé
ficit mediante una sobrecuota, 
entre los asociados déla profe
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